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Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto acepta renuncia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00018-00 
 
Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, aceptar la renuncia 
al poder otorgado por la demandada Médicos Asociados S.A. En 
Liquidación, presentada por el abogado Francisco José Moreno 
Rivera, (PDF 012, Cno.001). Poner de presente que el mandato 
no termina sino cinco (5) días después de la radicación del escrito 
de renuncia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 067 del 3 de mayo de 2023. 
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